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ARISTIDES MAESTRE ALVARADO UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
GESTIÓN PENSIONAL

Ejecutivo 08/03/2022
2011

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en auto de fecha 10 de febrero de 2022, que modificó el auto apelado
de fecha 6 de
diciembre de 2019, proferido por este Despacho.

00069

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

LENIS PAOLA GUZMAN QUINTERO HOSPITAL HELI MORENO BLANCO E.S.E.Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2011

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en sentencia de fecha 7 de octubre de 2021, que modificó el ordinal
tercero y
confirmó en lo demás la sentencia apelada de fecha 23 de marzo de
2018, proferida
por este Despacho.

00208

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 31 003

LENNA PATRICIA SIERRA BULA LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO Y OTROS

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/03/2022
2019

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en auto de fecha 3 de febrero de 2021, que declaró terminado el
proceso por el
desistimiento de todas las pretensiones de la demanda. 

00034

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

DILIA ROSA GÁMEZ MILLIAN Y
OTROS

SECRETARIA DE SALUD
DEPARTAMENTAL - CLINICA LAURA
DANIELA Y OTROS

Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2019

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la
parte demandada
Clínica Laura Daniela a través de correo electrónico donde solicita
sea aplazada la audiencia prevista para el día de hoy en razón a la
condición de salud de uno de los peritos, la audiencia será
reprogramada para el día 26 de abril a las 9:30 a.m.

00066

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

ILSIA DAZA TAPIAS Y OTROS LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2019

Teniendo en cuenta que no se ha realizado Junta Médica labora al
actor, se dispone
fijar fecha para la continuación de la audiencia de pruebas, el día
veinticinco (25) de
marzo de 2022 a la 8:00 am, la cual se realizará en forma virtual.

00228

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

CARMEN ELVIRA LEON SANTANA LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/03/2022
2019

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en sentencia de fecha 16 de septiembre de 2021, que modificó la
sentencia apelada
de fecha 18 de diciembre de 2020, proferida por este Despacho.

00271

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007
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MIGUEL ANGEL PALLARES
GUTIERREZ

LA NACIÓN - MINISTERIO DE
EDUCACIÓN - FONDO DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/03/2022
2019

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en auto de fecha 27 de enero de 2022, que declaró terminado el
proceso por el
desistimiento de todas las pretensiones de la demanda. 

00281

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

JHON ALEXANDER DIAZ
VILLAMIZAR

LA NACION - MINISTERIO DE DEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2019

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en sentencia de fecha 18 de noviembre de 2021, que REVOCÓ el
fallo de fecha 4
de mayo de 2021, proferido por este Despacho.

00426

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

ANIBAL JOSE VILLALBA ANDRADE LA NACION-MINISTERIO DE
DEFENSA-POLICIA NACINAL-EJERCITO
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2020

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en auto de fecha 27 de enero de 2022, que CONFIRMÓ el auto
apelado de fecha
12 de febrero de 2020, proferido por este Despacho.

00042

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

TRANSPORTES CARVAJAL IDREECEjecutivo 08/03/2022
2020

Visto el informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 443
del C.G.P., se procede a fijar fecha para la celebración de las
audiencias reguladas
en los artículos 372 y 373 ibídem, para el día veintitrés (23) de marzo
de 2022 a las
4:00 p.m., la cual se llevará a cabo de manera virtual. 

00115

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

CARMEN IVAN PEREZ JIMENEZ MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA
NACIONAL

Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2020

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal
Administrativo del Cesar,
en auto de fecha 17 de febrero de 2022, que REVOCÓ el auto de
fecha 26 de marzo
de 2021, proferido por este Despacho.

00284

Auto de Obedezcase y Cúmplase20001 33 33 007

MARTHA LUCIA FLOREZ INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR

Acción de Reparación
Directa

08/03/2022
2021

En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de
esta el día 20 de
abril de 2022, a las 10 a.m. la cual se llevará a cabo a través de la
plataforma
autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura.

00132

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007

JOSEFINA MUÑOZ MANJARREZ MUNICIPIO DEL PASO - CESARAcción de Reparación
Directa

08/03/2022
2021

En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de
esta el día 20 de
abril de 2022, a las 10:30 a.m. la cual se llevará a cabo a través de la
plataforma
autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura.

00199

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia20001 33 33 007
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SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
09/03/2022 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

JIMMY JOSE MARTINEZ ROPERO



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: ARISTIDES MAESTRE ALVARADO  
DEMANDADO: UGPP 
RADICADO: 20-001-33-31-007-2011-00069-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en auto de fecha 10 de febrero de 2022, que modificó el auto apelado de fecha 6 de 
diciembre de 2019, proferido por este Despacho.  
  
Ejecutoriado este auto, por secretaría digitalizar el expediente y cargarlo en One 
drive. Cumplido lo anterior permanezca el expediente en espera de impulso procesal 
de las partes. 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7f000f8ad8763cf533a0419fe00a1ac49052d2a1e29d82237a9f794053e739ff

Documento generado en 07/03/2022 07:55:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: LENIS PAOLA GUZMÁN QUINTERO  
DEMANDADO: HOSPITAL HELI MORENO BLANCO 
RADICADO: 20-001-33-31-007-2011-00208-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 7 de octubre de 2021, que modificó el ordinal tercero y 
confirmó en lo demás la sentencia apelada de fecha 23 de marzo de 2018, proferida 
por este Despacho.  
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 54bce9f53f011f6aee679d8b6c5bd661403eb4f650fd213004db746ad961cd2e

Documento generado en 07/03/2022 07:55:50 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: LENNA PATRICIA SIERRA BULA 
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

F.N.P.S.M. Y MUNICIPIO DE EL COPEY- CESAR 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00034-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en auto de fecha 3 de febrero de 2021, que declaró terminado el proceso por el 
desistimiento de todas las pretensiones de la demanda.  
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 16e2a4b4c0d6b881d8c91bfc7a76869b10322b7db3ce0cb3b96d7ce54746fcae

Documento generado en 08/03/2022 10:18:16 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 
Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DILIA ROSA GÁMEZ MILLIAN Y OTROS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DEL CESAR –CLINICA INTEGRAL DE 
EMERGENCIAS LAURA DANIELA –SALUD TOTAL E.P. S 

RADICADO: 20001-33-33-006-2019-00066-00 
 

Teniendo en cuenta la solicitud efectuada por el apoderado de la parte demandada 
Clínica   Laura   Daniela   a   través   de   correo   electrónico   donde   solicita   sea 
aplazada la audiencia prevista para el día de hoy en razón a la condición de salud 
de uno de los peritos, la audiencia será reprogramada para el día 26 de abril a las 
9:30 a.m. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 

Jueza  

 

J7/SPS/svs 

 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed7ee5cdc4cf9e2099fe3f909cd83931bf9476867ee800a9bd9d6eb0def8f8a9

Documento generado en 08/03/2022 10:18:17 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL:     REPARACIÓN DIRECTA    
DEMANDANTE:                ILSIA DAZA TAPIAS Y OTROS  
DEMANDADO:         NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL  
RADICADO:             20-001-33-33-007-2019-00228-00 
 
Teniendo en cuenta que no se ha realizado Junta Médica labora al actor, se dispone  
fijar fecha para la continuación de la audiencia de pruebas, el día veinticinco (25) de 
marzo de 2022 a la 8:00 am, la cual se realizará en forma virtual. 
 
Cumplido lo anterior, será remitido el enlace para la audiencia a los correos 
electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que se 
encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 73500211114672d9d460ca80ee718eb95bc3a8f77308aca9faca1919053048d3

Documento generado en 07/03/2022 07:55:51 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: CARMEN ELVIRA LEÓN SANTANA 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO- MUNICIPIO DE SAN MARTÍN 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00271-00 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 16 de septiembre de 2021, que modificó la sentencia apelada 
de fecha 18 de diciembre de 2020, proferida por este Despacho.  
  

 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a510fb4745a0e9e90e950fa6761686469b1c2c7bca934102b207cd2552db4901

Documento generado en 07/03/2022 07:55:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: MIGUEL ÁNGEL PALLARES GUTIÉRREZ 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO- MUNICIPIO DE CURUMANÍ- CESAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00281-00 
 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en auto de fecha 27 de enero de 2022, que declaró terminado el proceso por el 
desistimiento de todas las pretensiones de la demanda.  
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente.  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dde7635fa9e51deb382668f39339e961f7b76cfb7eec44836826c7eb6dee9081

Documento generado en 07/03/2022 07:55:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JHON ALEXANDER DÍAZ VILLAMIZAR Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIODE DEFENSA- EJÉRCITO 

NACIONAL 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2019-00426-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en sentencia de fecha 18 de noviembre de 2021, que REVOCÓ el fallo de fecha 4 
de mayo de 2021, proferido por este Despacho.  
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 858cd3ece0d8514069a04d690244f0940c467f58e6cb8c44ee184a3a87337d27

Documento generado en 07/03/2022 07:55:48 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: ANÍBAL JOSÉ VILLALBA ANDRADE Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL- EJÉRCITO NACIONAL 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00042-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en auto de fecha 27 de enero de 2022, que CONFIRMÓ el auto apelado de fecha 
12 de febrero de 2020, proferido por este Despacho.  
 
Ejecutoriado este auto, archívese el expediente. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0c4f27914495a9dde40b609a9ff35214b281713a13ff37b4e19e7729a89c4641

Documento generado en 07/03/2022 07:55:48 PM
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
VALLEDUPAR 

 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO    
DEMANDANTE:                TRANSPORTES CARVAJAL L.T.D.A 
DEMANDADO:         INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE REHABILITACION 

Y EDUCACIÓN DEL DEPARTAMENTO DEL CESAR - 
IDRECC   

RADICADO:             20-001-33-33-007-2020-00115-00 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede y en virtud de lo dispuesto en el artículo 443 
del C.G.P., se procede a fijar fecha para la celebración de las audiencias reguladas 
en los artículos 372 y 373 ibídem, para el día veintitrés (23) de marzo de 2022 a las 
4:00 p.m., la cual se llevará a cabo de manera virtual.  
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos de los apoderados y el señor Agente del Ministerio Público, que 
se encuentren consignados en el expediente; en caso de requerir alguna aclaración 
podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo electrónico 
j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/aur 

 

mailto:j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Sandra Patricia Peña Serrano

Juez

Juzgado Administrativo

7

Valledupar - Cesar
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 
Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: CARMEN IVÁN JIMÉNEZ Y OTROS 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 

NACIONAL 
RADICADO: 20-001-33-33-007-2020-00284-00 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo del Cesar, 
en auto de fecha 17 de febrero de 2022, que REVOCÓ el auto de fecha 26 de marzo 
de 2021, proferido por este Despacho.  
 
Ejecutoriado este auto, ingrese al despacho el expediente para continuar con su 
trámite. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza 

J7/SPS/lsd 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta el vencimiento de los 
términos previstos para contestar la demanda, corresponde convocar a las partes a 
la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de esta el día 20 de 
abril de 2022, a las 10 a.m. la cual se llevará a cabo a través de la plataforma 
autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo 
electrónica j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/svs 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: MARTHA LUCÍA FLOREZ Y OTROS 
DEMANDADO: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 

RADICADO: 20-001-33-33-007-2021-00132-00 
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JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR 
 

Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 
Vista la nota secretarial que antecede y teniendo en cuenta el vencimiento de los 
términos previstos para contestar la demanda, corresponde convocar a las partes a 
la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
En consecuencia, se fija como fecha y hora para la celebración de esta el día 20 de 
abril de 2022, a las 10:30 a.m. la cual se llevará a cabo a través de la plataforma 
autorizada por el Consejo Superior de la Judicatura.  
 
Una vez sea notificado este auto, será remitido el enlace para la audiencia a los 
correos electrónicos que se encuentren consignados en el expediente; en caso de 
requerir alguna aclaración podrá dirigirse a la siguiente dirección de correo 
electrónica j07admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

 
Notifíquese y cúmplase. 

 
  

SANDRA PATRICIA PEÑA SERRANO 
Jueza  

J7/SPS/svs 
 

 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: JOSEFINA MUÑOZ MANJARREZ 
DEMANDADO: MUNICIPIO DEL PASO 

RADICADO: 20001-33-33-007-2021-00199-00 
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